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CAMBIOS SOCIALES Y NUEVAS RELACIONES DE GÉNERO 1º, 2º y 3º DE 

E.S.O. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

 La igualdad es un derecho básico sobre el que se ha de sustentar la democracia. 

En las últimas décadas se ha recorrido un largo camino, implementándose en nuestro 

país y en nuestra Comunidad Autónoma políticas tendentes a la consecución de una 

mayor igualdad entre hombres y mujeres. El reto ante el que se encuentra la sociedad en 

general, y el sistema educativo desde su campo de actuación, es desarrollar estas 

políticas para que las relaciones igualitarias entre géneros se conviertan en una realidad 

cada vez más visible. La realidad constata que se siguen produciendo hechos y 

manifestando actitudes que evidencian desigualdades entre hombres y mujeres en los 

planos personal, social y profesional. 

 

 La mayor igualdad entre hombres y mujeres, que puede observarse en la 

creciente participación de las mujeres en diferentes escenarios –laboral, político, 

doméstico, académico, cultural- no siempre se acompaña de cambios ideológicos que 

hagan posible la independencia y la autonomía de las mujeres, ni de transformaciones 

estructurales que sostengan nuevos modelos de relaciones de género. Por ello, el acceso 

de las mujeres a los distintos ámbitos que tradicionalmente han estado reservados a los 

hombres, no se ha visto acompañado, en la misma medida, por una mayor presencia de 

los hombres en el espacio doméstico. 

 

 La mayor formación e independencia económica de las mujeres, no sólo ha 

propiciado el cambio en sus formas de vida, intereses y aspiraciones, sino que obliga a 

cambios en el modelo de masculinidad tradicional. En consecuencia, es necesario 

redefinir los papeles sociales de hombres y mujeres en el marco de relaciones entre 

iguales. 

 

 Ante la realidad descrita y partiendo del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres consagrado en nuestra Constitución y en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, es necesario intervenir de forma explícita para propiciar el desarrollo 

integral de alumnos y alumnas en igualdad, superando el peso de la tradición y los 

prejuicios. Ante la urgente necesidad de compensar las asimetrías de género persistentes 

en nuestra sociedad, que en los casos más extremos se manifiestan todavía en casos de 

brutal violencia contra las mujeres, es importante contemplar, en la organización de las 

enseñanzas, la existencia de un tiempo específico en el que reflexionar y profundizar 

sobre la igualdad entre hombres y mujeres, a través de una materia cuyos contenidos 

curriculares sirvan al desarrollo de una ciudadanía con igual derecho a la libertad y a la 

autonomía personal. 

 

 La materia “Cambios Sociales y Nuevas Relaciones de Género” pretende 

contribuir a la formación del alumnado en la autonomía personal, fomentar el cambio en 

las relaciones de género y contribuir a la construcción de una sociedad más justa e 

igualitaria para hombres y mujeres. Acercará al alumnado a las claves necesarias para 

comprender los procesos de cambio en los que está inmerso, al tiempo que contribuye a 

desarrollar las capacidades y competencias señaladas en el curriculo de la etapa, 

especialmente aquellos que favorecen el equilibrio personal y afectivo, las relaciones 
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interpersonales y la inserción social y profesional. Esta materia puede prestar una 

valiosa contribución a la socialización en igualdad de los alumnos y alumnas 

entendiendo su desarrollo personal como un desarrollo integral y singular de todas sus 

potencialidades –emocionales, racionales, creativas, etc.- y al compromiso personal y 

social con el mayor desarrollo democrático. 

 

 Por tanto, esta materia está concebida para desarrollar capacidades y 

competencias en el alumnado en dos sentidos fundamentales. Por un lado, promueve la 

igualdad en el proceso de socialización, favoreciendo el desarrollo personal de los 

alumnos y las alumnas, afirmando sus capacidades de autonomía y evitando modelos 

imperativos únicos que limiten. Se trata de educar para la igualdad reconociendo la 

singularidad de mujeres y hombres. Por otro lado, pretende contribuir a la comprensión 

y análisis de la génesis sociológica, económica e histórica de la desigualdad entre los 

sexos y los logros del movimiento feminista en la defensa de la igualdad, relacionando e 

integrando los diversos ámbitos de la experiencia humana con los conceptos y 

problemas de distintos campos de la cultura y diferentes formas de saber. Ofrece, así, la 

posibilidad de conocer cómo se han configurado y jerarquizado los estereotipos sociales 

asociados a hombres y mujeres, analizando críticamente las causas que los han 

motivado, sus principales canales de transmisión y los motivos de su pervivencia y 

reproducción, así como conocer, hacer visible y valorar la contribución de las mujeres a 

la cultura. 

 

2. OBJETIVOS 

 

 Los objetivos son los referentes relativos a los logros que el alumnado debe 

alcanzar al finalizar la etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-

aprendizaje planificadas intencionalmente para ello. La Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las 

actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 

23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

(LOMCE), así como el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 

el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato. Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los 

objetivos definidos para la Educación Secundaria, de acuerdo con lo establecido en la 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. Por ello, en el cuadro siguiente se 

detallan los objetivos de la etapa y la relación que existe con las competencias clave:  

  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 



 4 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para 

una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal.  

Competencia para aprender a 

aprender. (CAA) 

Competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu 

emprendedor. (SIEP) 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 

derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 

discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de 

violencia contra la mujer.  

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de 

la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos.  

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes 

de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 

conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo 

de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación.  

Competencia en 

comunicación lingüística. 

(CCL) 

Competencia matemática y 

competencias básicas en 

ciencia y tecnología. (CMCT) 

Competencia digital 

(CD) 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, 

que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y 

aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

Competencia matemática y 

competencias básicas en 

ciencia y tecnología. (CMCT) 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí 

mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

Competencia de sentido de 

iniciativa y espíritu 

emprendedor. (SIEP) 

Competencia para aprender a 

aprender. (CAA) 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 

escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua 

cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura.  

Competencia en 

comunicación lingüística. 

(CCL) 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 

manera apropiada.  

Competencia en 

comunicación lingüística. 

(CCL) 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura 

y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio 

artístico y cultural.  

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el 

de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de 

cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

Competencia matemática y 

competencias básicas en 

ciencia y tecnología. (CMCT) 

 

Competencia social y 

ciudadana. (CSC) 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 

distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación.  

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 

 

 

Del mismo modo, se establece la relación de las competencias clave con los objetivos 

generales añadidos por el artículo 3.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 

se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad 

lingüística andaluza en todas sus variedades.  

Competencia en 

comunicación lingüística. 

(CCL) 

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura 

andaluza para que sea valorada y respetada como patrimonio 

propio y en el marco de la cultura española y universal.  

Conciencia y expresiones 

culturales (CEC) 

A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de las 

materias, que establecen las capacidades a las que desde la misma desarrollará el 

alumnado. 

En concreto, a continuación podemos ver los objetivos de la materia de Cambios 

sociales y género para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y las secciones, 

recursos o unidades didácticas en las que se trabajarán dichos objetivos: 

 

Objetivos de la materia Cambios sociales y género curso1 2 

- Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones 

igualitarias entre hombres y mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales, 

como premisa para la construcción de relaciones más justas, apreciando el 

enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el 

compromiso que implica equilibrar las relaciones de poder. 

- UD 1 

- UD 5 

- UD 9 

- UD11 

 
1 UD: Unidad Didáctica. 
2 Debido a que la materia se oferta para toda la etapa educativa queda a elección del 

centro el curso o cursos en los que será impartida. 
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- Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres, rechazando estereotipos y prejuicios sexistas y 

reconociendo las situaciones de discriminación a que éstos dan lugar como 

una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

- UD 1 

- UD 2 

- UD 3 

- UD 4 

- Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una 

construcción socio-cultural que configura las identidades masculina y 

femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto social y 

favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro/a.  

- UD 1 

- UD 3 

- UD 6 

- UD 7 

- UD 10 

- Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, 

discriminación y marginalidad que han sufrido históricamente y aún hoy 

siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización de 

la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio 

cultural y científico como protagonistas individuales y de grupo en el 

conocimiento del pasado. 

- UD 2 

- UD 4 

- UD 6 

- UD 12 

- Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para 

reconocer los principales obstáculos que impiden la igualdad y para entender 

el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura socio-

económica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura. 

- UD 1 

- UD 2 

- UD 3 

- UD 4 

- UD 5 

- UD 6 

- UD 7 

- UD 10 

- UD 11 

- Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia 

de género hacia las mujeres, identificando sus causas, adoptando una postura 

crítica y de denuncia ante los mismos. 

- UD 7 

- UD 8 

- UD 9 

- UD 10 

- UD 11 

- Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, 

 desarrollando las capacidades de escucha, diálogo y negociación, 

desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia pacífica entre 

hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el 

ejercicio del razonamiento moral. 

- UD 9 

- UD 12 

- Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo 

personal y de las propias actitudes y comportamientos, adoptando una 

postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo integral y 

autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo. 

- UD 1 

- UD 4 

- UD 5 

- UD 7 

- UD 9 

- UD 11 

- Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, 

tanto en las actitudes y opciones personales como en la percepción de sí 

mismo como sujeto de transformación social. 

- UD 3 

- UD 5 

- UD 6 

- UD 10 

- UD 12 
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- Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través 

de un proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, 

y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente 

autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso 

del lenguaje, sin sexismo, y la libre expresión acordes al respeto, a la 

valoración de la diversidad y a la empatía. 

- UD 5 

- UD 11 

- Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida 

digna y saludable, con una clara deslegitimación de la violencia, a través de 

la incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la 

construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la 

diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el 

respeto a la igualdad de género, con el fin de promover una cultura de la paz. 

- UD 9 

- UD 12 

 

 

3. COMPETENCIAS CLAVE 

 

 Esta materia contribuye al desarrollo de las competencias clave para el 

aprendizaje. En concreto: 

 

1. Competencia en comunicación lingüística. 

 

 Se trabajará el estudio de los distintos usos del lenguaje en relación con el 

género y los recursos estilísticos necesarios para la construcción de un discurso 

coeducativo. Esto es necesario porque los lenguajes son productos que expresan los 

valores de culturas que,  hasta el presente, son sexistas, misóginas, androcéntricas y 

patriarcales en mayor o menor grado. Tomar conciencia de este hecho obliga a la 

necesidad de reformar las maneras y estilos de nombrar el mundo. 

 

2. Competencia matemática y competencias básica en ciencia y tecnología. 

 

 Ayudar a cultivar una cultura socio-técnica donde las nuevas generaciones no 

utilicen las tecnologías de la información de manera sesgada y con inclinación 

claramente masculina, ni conciban determinados campos científicos y tecnológicos 

como impropios de mujeres o de hombres. Ello supone profundizar en un concepto de 

democracia de género que implique una participación más amplia y constructiva para 

formar una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las ciencias de 

manera efectiva y real, así como motivar a los alumnos  y alumnas a usar las tecnologías 

de la información y comunicación en condiciones de igualdad como forma de aumentar 

su cultura y sus posibilidades de realización académica y profesional en el futuro. 

 

3. Competencia digital. 

 

 Utilización de las nuevas tecnologías de la información y comunicación dentro 

del proceso de enseñanza-aprendizaje en la materia. 

 

4. Competencia de aprender a aprender. 

 

 Fomentar la reflexión consciente acerca de los procesos de aprendizaje. 
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5. Competencias sociales y cívicas. 

 

 Procurar que el alumnado adquiera conciencia de situaciones de injusticia y 

discriminación y sepa elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas y 

actitudes necesarios con criterio propio, para alcanzar los objetivos previstos de 

incremento de las cotas de igualdad, libertad y justicia en los ámbitos privado y público.  

 Además, también se pretende fomentar una adecuada educación emocional, 

ayudar a construir una identidad personal y un autoconcepto basados en el equilibrio 

entre nuestros deseos más íntimos y las alternativas que se nos ofrecen. Asimismo, ha 

de permitir que el alumnado valore de forma positiva las actitudes y comportamientos 

que, superando prejuicios, favorecen unas relaciones interpersonales completas y 

satisfactorias, independientemente del sexo 

 

4. TRANSVERSALIDAD 

 

 Esta materia contribuye al tratamiento de la transversalidad por: 

 

a) Fortalece el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 

capacitando al alumnado para vivir en una sociedad democrática, con una 

apuesta decidida en contra de cualquier discriminación negativa en razón de 

sexo y potenciando la visibilización y la inclusión, sin desventaja en virtud del 

sexo, de las mujeres en los distintos ámbitos sociales. 

b) Impulsa el aprecio y valoración positiva de la contribución de ambos sexos al 

desarrollo de la humanidad y conciencia a los estudiantes de los obstáculos a los 

que se han enfrentado, y aún se enfrentan muchas mujeres para no ser 

consideradas como inferiores a los hombres en campos como el profesional, el 

académico o el doméstico, entre otros, procurando un compromiso personal para 

hacerlos desaparecer. 

c) Promueve la cultura de paz por medio del análisis de los factores disgregadores 

de la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones no violentas a los 

mismos, prestando especial atención a cómo prevenir y abordar la violencia de 

género. 

d) Impulsa un adecuado bienestar psicológico y social para el propio alumnado, a 

lo que contribuye especialmente el desarrollo del bloque sobre competencias 

emocionales. 

e) Fomenta el uso correcto de las nuevas tecnologías, proporcionando herramientas 

a alumnos y alumnas para percibir la manipulación a la que, muchas veces, 

someten los medios de comunicación de masas. 

f) Favorece un uso responsable del tiempo libre y el ocio donde se respete la 

dignidad de todas las personas y no se introduzcan comportamientos misóginos 

y sexistas. 

g) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía.  

h) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 

participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 

justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia.  

i) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, 

la competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos 
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necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 

situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del 

bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de la 

comunidad educativa.  

j) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de 

ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por 

la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el rechazo de comportamientos, contenidos y 

actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 

de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.  

k) Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de 

trato personal, así como la prevención de la violencia contra las personas con 

discapacidad.  

l) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, 

la consideración a las víctimas del terrorismo, el rechazo y la prevención de la 

violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, 

incluido el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 

democrática, vinculándola principalmente con los hechos que forman parte de la 

historia de Andalucía.  

m) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  

n) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las 

situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 

enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 

transformación de la información en conocimiento.  

o) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial y la prevención de los 

accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 

emergencias y catástrofes.  

p) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, 

de los hábitos de vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar 

individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el 

consumo y la salud laboral.  

q) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para 

la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al 

crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y 

utilidad social, el respeto al emprendedor o emprendedora, la ética empresarial y 

el fomento de la igualdad de oportunidades.  

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo de esta materia, 

podemos observar que la mayoría de estos contenidos transversales se abordan desde la 

misma, aunque de forma específica también podemos decir que: 

La materia Cambios Sociales y Género resulta fundamental a la hora de incidir en 

elementos curriculares importantes en la  etapa de desarrollo del alumnado, de esta 

forma a través de esta asignatura se desarrolla: 

- El respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 
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- Capacitación al alumnado para vivir en una sociedad democrática. 

- La lucha contra la discriminación por razón de sexo. 

- El impulso del aprecio y la valoración positiva de la contribución de mujeres y 

hombres al desarrollo de la humanidad. 

- La prevención de la violencia de género. 

- Actitudes de rechazo al Sexismo. 

- Fomento de la igualdad entre mujeres y hombres. 

- La promoción de la cultura de paz. 

- El impulso de un adecuado bienestar psicológico y social. 

- El fomento de un uso correcto de las nuevas tecnologías. 

- El uso responsable del tiempo libre y el ocio. 

Así mismo, partiendo del principio de igualdad entre hombres y mujeres consagrado en 

nuestra Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la materia de 

cambios sociales y género interviene de forma explícita para propiciar el desarrollo 

integral de alumnos y alumnas en igualdad, superando el peso de la tradición y los 

prejuicios, un objetivo explícito en los planes de igualdad entre hombres y mujeres en 

educación que ha establecido en la comunidad autónoma de Andalucía. 
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−  

 

5. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE. 

  

 Entendemos los contenidos como el conjunto de conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa 

educativa y a la adquisición de competencias.  El tratamiento de los contenidos de la 

materia se ha organizado alrededor de los siguientes bloques:  

 
1. Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades 

masculina y femenina: A través de este bloque de contenidos se pretende 
contribuir a la comprensión y análisis de la génesis sociológica, económica e 
histórica de la desigualdad entre los sexos y los logros del movimiento feminista 
en la defensa de la igualdad, relacionando e integrando los diversos ámbitos de la 
experiencia humana con conceptos y problemas de distintos campos de la cultura 
y diferentes formas de saber, Ofreciendo así la posibilidad de conocer cómo se 
han configurado y jerarquizado los estereotipos sociales asociados a hombres y 
mujeres, analizando críticamente las causas que los han motivado, sus principales 
canales de transmisión y los motivos de supervivencia y reproducción, así como 
conocer, hacer visible y valorar la contribución de las mujeres en los diversas 
ramas del saber y del arte. 

2. Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las 
mujeres: Desde el trabajo de este bloque de contenidos se promueve la igualdad 
en el proceso de socialización, favoreciendo el desarrollo personal de los alumnos 
y las alumnas, afirmando sus capacidades de autonomía y evitando modelos 
imperativos únicos que limiten. Se trata de educar para la igualdad reconociendo 
la singularidad de mujeres y hombres. La injusticia de género está agazapada en 
las costumbres, los modos de hacer y los estilos de relación y es necesario su 
desvelamiento y posterior eliminación.  

3. Bloque 3. Relaciones y sentimientos: A través de los contenidos de este bloque 

se trata de fomentar una adecuada educación emocional, ayudando a construir una 

identidad personal y un autoconcepto basados en un equilibrio entre nuestros 

deseos más íntimos y las alternativas que se nos ofrecen. Asimismo, se busca que el 

alumnado valore de forma positiva las actitudes y comportamientos que, superando 

prejuicios, favorecen unas relaciones interpersonales completas y satisfactorias, 

independiente del sexo, apostando por la redefinición de los papeles sociales de 

hombres y mujeres en el marco de relaciones entre iguales y cambiando los 

modelos de masculinidad y feminidad tradicionales, para lo que es imprescindible 

trabajar desde una educación coeducativa. 

4. Bloque 4. Visibilización de las mujeres: Desde este bloque de contenidos se 

fortalece el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 

capacitando al alumnado para vivir en una sociedad democrática, con una apuesta 

decidida en contra de cualquier discriminación negativa en razón de sexo y 

potenciando la visibilización y la inclusión, sin desventaja en virtud del sexo, de las 

mujeres en los distintos ámbitos sociales, impulsando el aprecio y valoración 

positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo de la humanidad y 

concienciando a los estudiantes de los obstáculos a los que se han enfrentado, y aún 

se enfrentan muchas mujeres para no ser consideradas como inferiores a los 
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hombres en campos como el profesional, el académico o el doméstico, entre otros, 

procurando un compromiso personal para hacerlos desaparecer. 

5. Bloque 5. Violencia contra las mujeres: El desarrollo de este bloque busca 

promover la cultura de paz por medio del análisis de los factores disgregadores de 

la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones no violentas a los mismos, 

prestando especial atención a cómo prevenir y abordar la violencia de género 

propiciando la formación de una ciudadanía activa y crítica, que sabe y quiere 

solucionar los conflictos de manera pacífica y que muestra un rechazo hacia 

cualquier tipo de violencia y, específicamente la de género, y que no duda en 

manifestar su solidaridad ante las víctimas de la misma. 

 

Bloques de contenidos 

 

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades 

masculina y femenina. 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN,  ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

− Conceptos básicos: Diferencia sexo-

género. Patriarcado. Androcentrismo. 

Feminismo. Machismo y 

micromachismos. Hembrismo. Sexismo. 

Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-

género. Violencia de género. Igualdad y 

diferencia. La igualdad en los Derechos 

Humanos, la Constitución y el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. 

− El proceso de socialización: 

Interiorización de los papeles de género. 

La construcción de la identidad masculina 

y femenina.  

− Transmisión de estereotipos y 

prejuicios sexistas a través de los agentes 

de socialización: familia, escuela, medios 

de comunicación social, grupo de amigos 

y amigas, etc. 

− Análisis de estereotipos y prejuicios 

sexistas a través de los cuentos, juguetes 

y juegos; análisis del lenguaje escrito, 

oral y audiovisual. 

− La bipolaridad por la que se 

construyen las diferenciaciones de 

genero: Estereotipos tradicionales de 

masculinidad, feminidad, paternidad y 

maternidad.  

− Superación de la bipolaridad: 

búsqueda de papeles alternativos. 

− Las identidades masculinas y 

femeninas en la adolescencia: 

consecuencias en el proyecto de vida. 

1. Conocer, comprender y distinguir conceptos 

básicos como sexo, género, sexismo, patriarcado, 

estereotipo, etc. CSC, CAA. 

2. Comprender el proceso de socialización en la 

construcción de las identidades de género, 

identificando la influencia de los diversos 

agentes de socialización y analizando, a partir de 

hechos reales o hipotéticos, las situaciones de 

discriminación y desigualdad a que dan lugar, 

superando estereotipos y prejuicios. CSC, CAA. 

3. Comprender que las mujeres y los hombres no 

son seres dados e inmutables sino son sujetos 

históricos construidos socialmente, es decir, 

producto de la organización de género dominante 

en cada sociedad y en cada época y ser 

consciente de que las condiciones y situaciones 

vitales son transformables y se debe trabajar en 

pro de una vida más libre, igualitaria y justa. 

CSC, CAA. 

4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto 

y no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos 

y chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

CSC, CAA, SIEP, CCL. 

5. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica. CCL, CSC, CAA, CD. 

6. Trabajar en equipo y participar activamente en 
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las actividades propuestas para el desarrollo de 

los contenidos. CSC, CCL, CAA. 

 

 

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres. 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN,  ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

− Situación social actual de desigualdad 

entre hombres y mujeres. 

− División sexual del trabajo y desigual 

acceso al mundo laboral: trabajo 

productivo y ámbito público, trabajo 

reproductivo y ámbito privado. 

− Análisis de la representación de 

hombres y mujeres en los ámbitos 

público y privado. Las causas de la 

desigual distribución de tiempos y 

espacios de hombres y mujeres. Perfiles 

profesionales por sexos. Brecha digital de 

género. 

− La organización social en virtud del 

sexo en otras culturas y la situación de las 

mujeres en ellas.  

− Las diferencias Norte/Sur y la 

feminización de la pobreza. 

− La necesidad de corresponsabilidad de 

hombres y mujeres en el ámbito 

doméstico. 

− Algunas medidas para lograr la 

igualdad entre los sexos: institucionales, 

grupales o individuales. 

1. Identificar la diferente participación de hombres 

y mujeres en los ámbitos público y privado, en 

función de la división sexual del trabajo, 

analizando sus causas y consecuencias negativas 

para el desarrollo de la autonomía personal. 

CSC, CAA. 

2. Reconocer la diversidad de situaciones 

discriminatorias hacia las mujeres, 

relacionándolas con variables económicas, 

políticas y culturales. CSC. 

3. Valorar positivamente una cultura socio-técnica 

donde las nuevas generaciones no utilicen las 

tecnologías de la información de manera sesgada 

y con inclinación claramente masculina. CSC, 

CMCT. 

4. Profundizar en un concepto de democracia de 

género que implique una participación más 

amplia y constructiva para formar una 

infraestructura de participación paritaria en las 

tecnologías y las ciencias de manera efectiva y 

real. CSC, CMCT. 

5. Valorar positivamente el uso de las TIC en 

condiciones de igualdad por hombres y mujeres 

como forma de aumentar su cultura y sus 

posibilidades de realización académica y 

profesional en el futuro. CSC, CD. 

6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto 

y no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos 

y chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

CSC, CCL, CAA, SIEP. 

7. Buscar, sintetizar y exponer la información 

obtenida a través de fuentes y organizaciones 

para identificar las situaciones de desigualdad 

entre los sexos y las medidas adoptadas o 

propuestas para corregirlas. CCL, CSC, SIEP, 

CAA. 

8. Organizar la información y argumentar las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica. CCL, CAA, CSC. 

9. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de 

los contenidos. CCL, CSC, CAA. 
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10. Conocer la organización social en virtud del sexo 

en otras culturas y la situación de las mujeres en 

ellas, tomando conciencia de las diferencias 

Norte/Sur y la feminización de la pobreza. CSC, 

CSC. 

11. Ser capaz de una lectura, interpretación de 

cuadros estadísticos, elaboración de gráficos y 

análisis comparativo sobre la situación de 

hombres y mujeres en relación a los distintos 

aspectos estudiados. CCL, CAA, CSC. 

12. Defender una actitud positiva y activa ante las 

corresponsabilidad de hombres y mujeres en el 

ámbito doméstico. CCL, CSC, SIEP. 

13. Valorar las medidas, tanto institucionales como 

de grupo o individuales, que configuren 

alternativas para lograr la igualdad entre los 

sexos. CSC, SIEP. 
 

Bloque 3. Relaciones y sentimientos. 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN,  ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

− Relaciones afectivas: Relaciones de 

poder – dominio y sumisión- en las 

relaciones de pareja. Indicadores de 

maltrato en la adolescencia. Conductas de 

riesgo. 

− Emociones y sentimientos: 

reconocimiento y expresión. Habilidades 

sociales. Solidaridad y cuidado de los 

demás. 

− Nuevos modelos de masculinidad y 

feminidad: personales, familiares, 

profesionales y sociales.  

− Género y relaciones afectivas y 

sexuales: Heterosexualidad, 

homosexualidad, bisexualidad, 

asexualidad, transexualidad, travestismo. 

La construcción social de la sexualidad 

en la sociedad de consumo y los papeles 

asignados a hombres y mujeres. 

− Las relaciones interpersonales en la 

adolescencia: principales problemáticas. 

− Mitos del amor romántico. 

1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la 

adolescencia y las conductas de riesgo. CSC, 

CAA. 

2. Identificar, detectar y rechazar formas de 

comportamiento y actitudes que se puedan 

considerar malos tratos y falta de respeto hacia 

las mujeres, en sus relaciones interpersonales, 

manifestando actitudes de respeto en éstas y de 

solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 

de género. CSC, CCL, CAA. 

3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan 

hacer frente a situaciones en las que exista 

violencia. CSC, SIEP, CCL, CA. 

4. Reconocer qué elementos de la identidad 

personal y de las propias capacidades son 

culturales y cuáles son genéticos. Comprender la  

importancia de dichos elementos en la 

proyección de la propia vida. CSC, CAA. 

5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que 

provoca el propio autoconcepto. CCL, CAA, 

CSC. 

6. Intentar construir una identidad personal y 

autoconcepto positivo. CCL, CAA, CSC. 

7. Valorar positivamente el derecho de las personas 

a elegir y aceptar su preferencia sexual. CSC, 

CAA. 

8. Valorar positivamente la importancia de una 

Ética del Cuidado a través de la incorporación de 

prácticas positivas para la resolución de 

conflictos, la construcción de modelos de 

convivencia basados en el aprecio por la 

diversidad humana, la pluralidad de 

sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la 
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igualdad de género, con el fin de promover una 

cultura de la paz. CSC, CAA, CCL, SIEP. 

9. Analizar la sociedad de la información y el 

conocimiento como una sociedad compleja y en 

trasnformación, donde mujeres y hombres están 

adquiriendo nuevas posiciones y en la que se 

están redefiniendo los papeles de género, así 

como sus beneficios para la autonomía personal 

de hombres y mujeres. CSC, CAA. 

10. Tomar conciencia de los roles que se van 

asumiendo desde la infancia, desiguales para 

varones/mujeres, y que implican una 

superioridad de los varones y una sumisión de las 

mujeres. Analizar las posibles causas de esa 

aceptación de papeles diferentes y rechazar los 

estereotipos sexistas existentes en nuestra 

cultura, base de la violencia de género. CSC, 

CAA. 

11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto 

y no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos 

y chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

CSC, CAA, CCL, SIEP. 

12. Contrastar las diversas fuentes de información, 

seleccionar las más relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica. CCL, CSC, CD, CAA. 

13. Intervenir activamente en debates sobre 

cuestiones controvertidas y dilemas morales de 

las relaciones interpersonales entre los alumnos y 

alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de 

manera argumentada. CSC, CCL, CAA. 

14. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de 

los contenidos. CSC, CCL, CAA. 

 

Bloque 4. Visibilización de las mujeres. 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN,  ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

− Aportaciones de las mujeres a los 

distintos campos del saber y de la cultura. 

− Historia del feminismo. 

− Avances en la lucha por la igualdad. 

− Representación y poder: Paridad-

Acción positiva. Logros y dificultades 

estructurales. El techo de cristal. 

− Biografías de mujeres.  

− La visibilización/invisibilización de 

1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la 

cultura, en la ciencia y en la historia y su 

ocultación en la historia tranmitida, identificando 

las principales conquistas del movimiento 

feminista y valorando sus aportaciones para el 

desarrollo de los sistemas democráticos. CSC, 

CMCT, CEC, CAA. 

2. Analizar los espacios que tradicionamente se han 

venido asignando a las mujeres como propios de 

su género. CSC, CAA. 
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mujeres y hombres en distintas fuentes de 

información.  

− El sexismo en el lenguaje: el papel del 

lenguaje en la representación del mundo, 

en la regulación de las conductas y en la 

construcción de las identidades 

masculinas y femeninas. 

− La participación de las mujeres en la 

cultura y la historia.  

− La imagen de la mujer en la 

publicidad, en programas televisivos y en 

el cine. 

3. Conocer y valorar los logros y las dificultades 

estructurales que tienen las mujeres en cuestiones 

de representación y poder, y lo que significa el 

conocido como “techo de cristal”. CSC, CAA. 

4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o 

ausencia de hombres y mujeres en las distintas 

fuentes de información. CSC, CAA, CCL, CD. 

5. Reconocer y analizar los distintos usos del 

lenguaje en relación con el género. Adquirir 

conciencia crítica sobre el sexismo de algunos 

usos discursivos. CCL, CAA, CSC. 

6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del 

lenguaje que no invisibilice la presencia de la 

mujer. CSC, CAA. 

7. Reconocer el lenguaje como instrumento 

coeducativo y adquirir los recursos estilísticos 

necesarios para la construcción de un discurso 

coeducativo. CSC, CCL, CAA. 

8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto 

y no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos 

y chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

CSC, CAA, CCL, SIEP. 

9. Constrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates y de forma 

escrita o gráfica. CSC, CAA, CCL, CD. 

10. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de 

los contenidos. CSC, CAA, CCL. 

11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la 

mujer que se presenta en los distintos medios de 

comunicación: publicidad, programas 

televisivos, cine, etc. CSC, CAA, CCL, CD, 

CMCT. 

  

Bloque 5. Violencia contra las mujeres. 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN,  ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

− Tipos de violencia. 

− Nuevas formas de violencia ligadas a 

las nuevas tecnologías de la 

comunicación.  

− Detección de violencia contra las 

mujeres. 

− La “escalera” de la violencia de 

género. 

− Educar en y para el conflicto de 

1. Identificar, detectar y rechazar formas de 

comportamiento y actitudes que se puedan 

considerar malos tratos y falta de respeto hacia 

las mujeres en sus relaciones interpersonales, 

manifestando actitudes de respeto en éstas y de 

solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 

de género. CSC, CCL, SIEP. 

2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan 

hacer frente a situaciones en las que exista 
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género. Resolución de conflictos. 

Diferentes formas de acercarse al 

conflicto. 

violencia. CSC, CCL. 

3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad 

personal y social, utilizando un lenguaje correcto 

y no sexista, mostrando actitudes de respeto e 

igualdad de trato en la interrelación entre chicos 

y chicas, manifestando una actitud crítica y de 

rechazo ante la discriminación de género y 

valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

CSC, CCL, CAA, SIEP. 

4. Contrastar diversas fuentes de información, 

seleccionar las relevantes y analizarlas 

críticamente desde la perspectiva de género, 

organizando la información y argumentando las 

propias ideas de forma oral a través de la 

participación en diálogos y debates de forma 

escrita o gráfica. CSC, CCL, CAA, CD. 

5. Trabajar en equipo y participar activamente en 

las actividades propuestas para el desarrollo de 

los contenidos. CSC, CCL, CAA. 

6. Participar activamente en el análisis y resolución 

de dilemas morales y conflictos de valores 

presentes en situaciones públicas y privadas 

donde intervenga la variable género, así como en 

la toma de decisiones simuladas sobre cuestiones 

que conlleven posiciones éticas diferenciadas en 

las relaciones de género. CSC, CCL, CAA. 

7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar 

las conductas violentas generadas por el sistema 

sexo-género. CSC, SIEP, CAA. 
 

 

 

La secuenciación de los contenidos se distribuirá a lo largo del curso escolar, como 

medio para la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las 

siguientes Unidades Didácticas:    

 

 

 

UD TÍTULO Secuencia temporal 

1 La construcción social del género Primer trimestre 

2 Mujeres luchadoras e ilustres       Primer trimestre 

3 
Historia del feminismo y políticas de 

igualdad 
Primer trimestre 

4 
Desigualdades y discriminaciones por 

género 
Primer trimestre 

5 Lenguaje e imagen no sexista Segundo trimestre 

6 El sexismo en los medios de comunicación Segundo trimestre 
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7 Los cánones de belleza Segundo trimestre 

8 Las violencias de género Segundo trimestre 

9 Relaciones amorosas en la era digital Tercer trimestre 

10 Feminidades y masculinidades del siglo XXI Tercer trimestre 

11 Vivir la afectividad afectivo-sexual Tercer trimestre 

12 Hacia una escuela coeducativa Tercer trimestre 

 

 

 

 

 7. METODOLOGÍA 

 

 Usaremos, fundamentalmente, una metodología activa y participativa. Primarán 

aquellos procedimientos que faciliten el diálogo entre iguales y que procuren la 

detección, crítica y rechazo de estereotipos y prejuicios sexistas, valorando 

positivamente los cambios sociales y/o personales que favorezcan la igualdad entre las 

personas. Se procurará que los alumnos y alumnas sean protagonistas de la construcción 

de su aprendizaje y experimenten y desarrollen su autonomía cognitiva, afectiva y 

moral. Se utilizarán técnicas metodológicas lúdicas para producir un aprendizaje 

vivencial, tanto de forma colectiva como individual. Se procurará que en las actividades 

y dinámicas de aprendizaje el diálogo racional y sereno tenga un peso central. Se 

fomentará el trabajo en equipo, utilizando técnicas de aprendizaje cooperativo y todas 

aquellas formas de organizar el aprendizaje que fomenten actitudes como la 

cooperación y la solidaridad.  

 Se utilizarán: 

- Formulación de preguntas de reflexión al alumnado para implicar al 

grupo en todo el proceso y la expresión argumentada de las propias 

opiniones. 

- Role-play y dramatizaciones que permitan al alumnado representar 

situaciones y dar una respuesta personalizada a las mismas. 

- Debate y reflexión en pequeño  grupo de trabajo y puesta en común en el 

grupo-clase. 

- Estudio de casos, en los que se muestre una historia con problemas cuya 

resolución sirva para ilustrar principios generales y buenas prácticas. 

- Actividades socio-afectivas que permiten trabajar conjuntamente los 

contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

- Diseño por tareas y proyectos que incluyan búsqueda de información, 

reflexión crítica sobre la misma y elaboración de productos finales en 

que puedan plasmar los conocimientos adquiridos y difundirlos: 

periódicos murales, presentación de trabajos en formato digital, 

organización de actividades de divulgación dentro del instituto, etc. 

- Visionado y comentario de películas. 

- Lectura y comentario de diversos textos, principalmente de periódicos y 

revistas. 
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- Análisis de videojuegos, fotografías, dibujos, spots publicitarios, letras 

de canciones para detectar el sexismo en diversos campos. 

- Exposiciones personales en clase sobre los temas previamente 

preparados. 

- Observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los 

estudiantes y análisis de los valores y principios que rigen sus conductas, 

dentro del contexto de su biografía. 

 

 

 


